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PARTI OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . él R ey y  la R eina Regén
te (Q. D . G.) y  su Augusta R eal Fam ilia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante sálud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y
DON ALFONSO XIIÍ, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se amplía en 300.000 pesetas el re
manente que al empezar el año económico 1886 á 87 
ofrecían los créditos concedidos por las leyes de 31 de 
Marzo de 1876, 27 de Mayo de 1878 y 16 de Junio 
de 1885, para atender á los gastos que origine el ser
vicio de extinción de la langosta, conservando el ca
rácter de permanencia dado á los mismos créditos 
por dichos preceptos legales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil 
Ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El.Ministro de Fomento,

Cssrlos M avaaro y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. St\: Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el expediente pro
movido por la Comisión provincial de Gerona en so
licitud de que se declare que los Diputados que la 
componen no están obligados á comparecer ante la 
Autoridad militar para declarar en los expedientes 
en que han intervenido, fallando como Tribunal, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la exposi
ción que la Comisión provincial de Gerona eleva á 
V. E. pidiendo se resuelva que los Diputados que la 
constituyen no tienen obligación legal de comparecer 
ante la Autoridad militar para declarar en los expe
dientes relativos á los mozos que resultan cortos de 
talla, ni acerca de otros asuntos referentes á las ope

raciones dedos reemplazos en que intervienen fallan
do como Tribunal:

Resulta .que habiéndose dirigido dos comunica
ciones por el Gobierno militar de la plaza do Gero
na al Gobernador de aquella provincia á fin de que 
el Vicepresidente y demás Diputados que constituían 
la Comisión provincial en Marzo de 1884 compare
cieran ante la Fiscalía militar para declarar en los 
expedientes instruidos con motivo de háber resul
tado cortos de talla los soldados Esteban García Ca- 
sanova y Joaquín Vilar Orús, la Comisión civil acor
dó en 30 de Diciembre de 1884 que no se hallaba 
obligada á cumplir dicha comunicación por no impo
nerle tal deber las disposiciones de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y creer que debía 
limitarse á informar como Tribunal en los asuntos 
que había fallado, con lo cual no se suspenderían las 
funciones que sus individuos están llamados á lle
nar en el seno de la Cor por
. La Sección, teniendo em ata que emefecto nin
guno de los preceptos déla (cm¡i¡Sor y ¿e ¡a vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército impone tal 
obligación á las Comisiones provinciales, considera
das, ya en su forma colectiva, ora con relación á los 
miembros que la constituyen: que dichas Comisiones 
actúan como Tribunales al entender y fallar acerca 
de la talla y demás condiciones de aptitud física de 
los mozos á quienes Se declara soldados, por lo cual 
pueden evacuar, por vía de informe, cuantos datos ne
cesité la jurisdicción de Guerra para ilustrar los ex
pedientes deique se trata; y que de esta suerte se evi
ta que se perjudiquen los intereses y servicios públi
cos en las provincias, á causa del frecuente, abandono 
en que tendrían que dejar sus funciones los Diputa
dos que forman parte de las referidas Comisiones, 
opina que procede resolver que el Vicepresidente y 
los Vocales de las Comisiones provinciales no deben 
concurrir al llamamiento de la Autoridad militar 
para declarar en los expedientes de que queda hecho 
mérito, debiendo empero las mencionadas Corpora
ciones suministrar y evacuar cuantos datos é infor
mes les fuesen pedidos, y que se comunique la reso
lución que adopte V. E. al Ministro de la Guerra á los 
oportunos efectos.»

Y habiendo tenido á bien el Rey  (Q. D. G.), y  en 
su nombré la Reina Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo V. E. para sú conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril dé 1887.

FERNANDO DE LEÓN Y CASTILLO

Sr. Ministro de la Güerra.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
S. M. el Rey, y en su nombre la Reina Régente del Reino, 

ba tenido a bien conceder el Exequátur á Mr. Werner Wege- 
lín, Cónsul de Austria Hungría en Manila; á D. José Torrents 
Rafels, Cónsul de Liberia en Almería; á D. Manuel de Arcos, 
Yicecónsul, con honores de Cónsul de Portugal en Huelya, y 
á D. Tomás Jiménez Vicecónsul del Uruguay en Albuñol.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Ragnar Hed- 
lund para Vicecónsul de Rusia en Torre vieja.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XIIT, por la gracia de Dios y  la Constitu

ción, R e y  de España, y  en sú  nombre y  durante su meúor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A todos los qué las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende, ante el Conse- 
jode Estado, entre D. Jacinto Alcaraz, y en su nombre el Doc
tor í). Luis Silvela, y la Administración general del Estado, 
representada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia 
dé la Real Orden expedida por el Ministerio de Fomento en 23 
de Febrero de 1884, relativa al deslinde de la mina «Vulcano» 
y suspensión de trabajos en la denominada «Vicenta», sitas 
ambas en la provincia de Murcia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece: Que en 6 

de Julio de 1871 D, Romualdo Zamora y Méndez presentó ins
tancia al Gobernador de la provincia de Murcia, solicitando, 
con arreglo á la legislación vigente, la concesión de seis perte
nencias mineras con el título de «Vulcano» de mineral plomi
zo, en el paraje llamado Barranco de la Pinilla'y sitio denomi
nado de las Pozas saladas, Diputación de Garrovillo, término 
municipal de Lorca, lindando por todos vientos con tierras de 
D. Jacinto Alcaraz, y señalando al efecto el punto de partida 
para la medición del terreno:

Que admitida esta solicitud de registro minero, se inició ê  
oportuno expediente en que se cumplieron todos los requisi
tos prevenidos para esta clase de concesiones; y verificada la 
demarcación sin protesta de nadie, fue aprobada por el Gober
nador de la provincia, dándose posesión á D. Romualdo Za
mora eú 21 de Diciembre de 1872 del terreno solicitado, y ex
pidiéndosele el título correspondiente:

Que en 13 de Junio de 1876, D. Pedro Aceña, en nombre de 
D. Jacinto Alcaraz, acudió al Gobernador de Murcia manifes
tando deseaba adquirir la propiedad de 43 pertenencias mine
ras de minéral de hierro, con el título de «Vicenta», en terre
no de su principal paraje llamado Barranco de la Pinilla, 
Diputación de Garrovillo, término de Lorca; y admitida la pe
tición, se siguió el expediente sin oposición alguna, aprobán
dose por el Gobernador la demarcación practicada, y entre
gándose al interesado el título de la consesión:

Que en 21 de Diciembre de 1882, D. Rafiael Lario, apode
rado de D. Romualdo Zamora, reprodujo ante el Gobernador 
de Murcia una instancia que decía haber presentado en 26 de 
Septiembre anterior, pidiendo que se procediera á un exacto y 
escrupuloso amojonamiento de la mina «Vulcano», en aten
ción á que por efecto de las lluvias habían desaparecido sus 
mojones, petición que fúé admitida, pasándose la instancia 
al Ingeniero Jefe de Minas para que reprodujera la medición: 

Que el Ingeniero encargado de practicarla, teniendo sos
pechas de que el terreno de la mina «Vulcano» podía pertene
cer, al menos en parte, á la titulada «Vicenta», practicó un 
minucioso deslinde entre ambas, del que acompañó un plano, 
apareciendo que la mina «Vicenta», que es la más moderna, 
ocupaba en su totalidad el'terreno de la «Vulcano», en vista de 
lo cual suspendió el amojonamiento intentado, participándolo 
asi al Gobernador: : ■

Que esta Autoridad, por resolución de 28 de Diciembre de 
1882, acordó declarar vigente y fírme la primitiva concesión 

! minera «Vulcano», según aparece del plano formado por el In
geniero y del expediente, y nula la concesión de parte de la 
«Vicenta» en lo que se ha superpuesto á aquélla, y remitir el 

; expediente ai Ingeniero á fin de que, dado su punto de parti
da y respetando el terreno de la mina «Vulcano», se rectifique 
su acta y plano de demarcación primitiva, adjudicándole el 
número dé pertenencias que el terreno sobrante permita:

Que D. Pedro Aceña primero, y más tarde D. Pablo No- 
gués, en nombre de D. Jacinto Alcaraz, pidieron vista del 
expediente, por entender que la mina «Vulcano» estaba en
clavada en terreno de la «Vicenta», y en 27 de Enero de 1883
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presentó Nogués nueva instancia pidiendo al Gobernador re
formara su providencia, dejando existente la concesión de 
la mina «Vicenta» con todo el terreno que le fué demarcado, 
y  sin efecto la concesión de la titulada «Vulcano».

Que por providencia de 30 del mismo mes de Enero el Go
bernador, considerando que, con arreglo al arfe. 29 de la ley 
Provincial vigente, carecía de facultades para reformar sus 
providencias, acordó no haber lugar á lo solicitado por el se
ñor Nogués, quien recurrió de la misma en alzada ante el
Ministro de Fomento:

Que D. Rafael Lado, apoderado de D . Romualdo Zamora, 
concesionario de la mina «Vulcano», acudió al Gobernador 
denunciando que, por cuenta y  orden de D. Jacinto Alcaraz, 
en r e p r e se n ta c ió n  de la compañía de Aguilas, se estaba prac
ticando en la m ina «Vicenta» una galería que, partiendo de 
S u r  á Norte, atravesaba toda la concesión de la mina «Yulca- 
mo»* y pidiendo, por lo urgente del caso, se oficiara al Alcal
de de Aguilas para que, bajo la responsabilidad del solicitan
te , se suspendieran las obras de la galería hasta que e l Inge
niero evacuara el informe que respecto á las. minas se había 
solicitado, suspensión que fué acordada, alzándose después á 
instancia de Alcaraz, dejando á los interesados en ambas mi
n a s  e n  libertad de establecer los trabajos nomo tuvieran por 
conveniente dentro de sus demarcaciones:

Que D. Rafael Lario instó nuevamente que se verificara 
un r e c o n o c im ie n to  en las minas «Vicenta» y  «Vulcano» para 
ju s t if ic a r  que en aquélla se estaba construyendo una galería 
que ocupaba terreno de la «Vulcano»; y practicado dicho re
conocimiento, resultó que en  la mina «Vicenta» existía una 
galería de 514 metros de largo por dos de altura y  dos de an
cho, intrusándose 100 metros dentro del perímetro de la «Vul- 

mano», en vista de lo cual el Gobernador, por decreto de 13 
de Febrero de 1883, acordó la suspensión definitiva de la ga
lería de investigación en cuanto interesaba á la demarcación 
de l a  m i n a  «Vulcano», declarando esta resolución común á 
todos los expedientes incoados sobre el particular, que se re
fundirán en un solo cuerpo, de cuyo decreto se alzó también 
el representante de Alcaraz:

Que pasado el expediente á informe de la Junta superior 
facultativa de Minería, la mayoría de la Junta, fundándose 
en que, con arreglo al art. 23 de la ley de Bases de 29 de Di
ciembre de 1868, sólo puede declararse la caducidad de las 
concesiones cuando el dueño deje de satisfacer el importe del 
canon de un año, y perseguido por la vía de apremio no lo 
satisfaga en el término de quince días ó resulte insolvente, 
opinó que eran procedentes y  debían confirmarse el decreto 
del Gobernador de Murcia de 28 de Diciembre de 1882 que 
declaró vigente y firme la  concesión de la mina «Vulcano», y  
lá fprovidencia de 13 de Febrero de 1883 ordenando la suspen
sión definitiva d éla  galería,abierta por el concesionario de la  
mina «Vicenta», en lap arte que interesa á las pertenencias 
de la mina más antigua llamada «Vulcano»:

Que al lado de este dictamen se presentaron dos votos par
ticulares, de los que el primero invocaba la regla 4 .a del ar
tículo 79 del Reglamento, que previene: «Si por ignorarse y 
no hacerse constar la existencia de una concesión anterior en 
■el terreno solicitado por otros, siguiese el expediente de éste 
todos sus trámites hasta concederse la investigación ó regis
tro después de transcurrir el plazo legal para reclamar sin 
h a b e r l o  verificado, no se admitirá recurso alguno que tenga 
por objeto anular el nuevo expediente, fundándose en la falta 
de declaración previa de caducidad, y  que para estos casos y  
para todos los efectos legales sucesivos se reputará caducada 
la  concesión, en cuyo terreno posteriormente se haya obte
nido otro de cualquier clase que sea», y fundaba en ella la  
opinión de que, considerando vigente la repetida regla 4.a, de
ben ser revocados los decretos del Gobernador de Murcia que 
han sido apelados por el concesionario de la mina «Vicen

ta», declarando ésta subsistente y caducada la titulada «Vul
cano». ¿

Que el segundo voto particular, fundándose asimismo en 
la citada regla 4.a del artículo 79 del Reglamento, que estima 
vigente por la jurisprudencia contencioso-administrativa, 
considera exclusivamente legal la declaración de caducidad 
de la concesión minera «Vulcano» y firme y subsistente la 
«Vicenta»:

Que la Junta superior facultativa de Minería amplió su  
dictamen para rebatir los razonamientos en que se apoyaban 
los votos particulares, demostrando que la regla 4.a del ar
tículo 79 del Reglamento no establece ningún caso nuevo de 
caducidad, sino que es ampliación de los contenidos en el ar
tículo 65 de la ley reformada de 4 de Marzo de 1868, y que 
dicha regla se halla en evidente contradicción con el art. 23 
de la ley de Bases de Diciembre de 1868 y con el preámbulo 
de las mismas:

Que remitido el expediente á examen de las Secciones 
de Fomento y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
de conformidad con su dictamen, se expidió la Real Orden 
de 23 de Febrero, disponiendo: primero, que no existien
do contra la mina «Vulcano» la única causa de caducidad que 
establece el art. 23 del Decreto de bases con arreglo al que 
fué otorgada, procede confirmar el acuerdo del Gobernador 
de la provincia de Murcia de 28 de Diciembre de 1882, por el 
cual se declaró firme y subsistente aquella concesión, y nula 
la de la mina «Vicenta» en la parte que se superponga, de
biéndose rectificar, por consiguiente, la demarcación de esta 
última; y segundo, que debe confirmarse igualmente el De
creto dictado por el mismo Gobernador en 13 de Febrero 
de 1883, por el cual se mandó suspender los trabajos de la ga
lería general de investigación que en terreno de la expresada 
mina «Vulcano» se practicaban por el concesionario de la de
nominada «Vicenta».

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden presentó demanda contenciosa, 
en nombre de D. Jacinto Alcaraz, el Dr. D. Luis Silvela, que, 
declarada procedente, amplió después, con la súplica de que 
se revocase dicha Real Orden, declarando en su lugar que 
procede reponer las cosas al ser y  estado en que se encontra
ban antes del 28 de Diciembre de 1882, dejando sin efecto los 
acuerdos del Gobernador, confirmados por la Real Orden, de 
restablecer á la mina «Vicenta» en la posesión del terreno de 
su concesión y declarar que ha de reputarse caducada la con
cesión de la mina «Vulcano», y reservar al demandante el de
recho á reclamar, de quien corresponda, el abono de los da
ños y perjuicios que se le han irrogado:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la de
manda, solicitó que se absolviera de la misma á la Adminis
tración general del Estado, confirmándose en su virtud el 
acuerdo ministerial que se impugna:

Que de conformidad con lo pedido por Mi Fiscal en el 
otrosí de un escrito de contestación á la demanda, se hizo sa
ber la existencia de este pleito á D. Romualdo Zamora para 
que, si le convenía, se personara ante el Consejo de Estado á 
defender su derecho, señalando al efecto el término de veinte 
días y ,  librado despacho al Juez de primera instancia para 
notificar esta providencia á D. Romualdo Zamora, manifestó 
este interesado que renunciaba á tomar parte en el pleito, 
confiado en la rectitud é inteligencia de Mi Fiscal y en el de
recho que le asistía:

Visto el art. 65 de la ley reformada de 4 de Marzo de 1868, 
publicada en 24 de Junio siguiente, según la que caduca y se 
pierde la propiedad de las pertenencias de minas, terreros y
escoriales Cuarto. Por abandono, no guardándose las reglas
establecidas en los artículos 50, 51, 52 y 53:

Vistos los artículos 50,,51, 52 y 53 de la m ism aley, fijando 
el tiempo anual de duración mínima de los trabajos formales 
de la minas, terreros y  escoriales, el número de operarios por 
cada pertenencia, el tiempo que han de durar los trabajos ó 
los socabones y galerías generales, la distribución que páralos 
efectos del pueble deben tener los trabajadores, y la labor m i
nera que ha de resultar anualmente en cada pertinencia mi
nera:

Visto el art* 79 del Reglamento de 24 de Junio del mismo 
año, cuyaregla 4.a establece: Que si por ignorarse y no hacerse 
constar la existencia de una concesión anterior en el terreno 
solicitado, siguiera el expediente todos sus trámites hasta 
concederse la investigación ó registros después de transcurri
do el plazo para reclamar sin haberlo verificado, no se admi
tirá recurso alguno que tej^ga por objeto anular el nuevo expe
diente, fundándose en laj— ^ d e  declaración previa de Cadu-? 
cidad. Para estos casos, y ... todos los efectos legales suce? 
sivos, se reputará cadúcM á'la concesión en cuyo terreno 
posteriormente se haya obtenido otra de cualquier clase 
que sea:

Visto el art. 23 del Decreto-ley de Bases de 29 de Diciem
bre de 1868, según el que las concesiones mineras, sólo cadu
carán cuando el dueño deje de satisfacer el importe de un 
año del canon que le corresponde, y perseguido por la vía de 
apremio no lo satisfaga en el término de quince días ó resulte 
insolvente:

Visto el art. 32 del mismo Decreto-ley, según el cual, «que
dan derogadas las prescripciones de la legislación actual con
trarias á lo que se dispone en este Decreto, y se declaran sub
sistentes las restantes, sin perjuicio de lo que en su día se 
determine»:

Considerando que la Real Orden que se impugna abraza- 
za dos extremos; el uno relativo á la subsistencia de la conce
sión de la mina «Vulcano», y la nulidad de la titulada «V i
centa» en la parte que se superponga á aquélla, y  el otro que 
hace referencia á la suspensión de labores en la galería gene
ral de investigación que en el terreno de la mina «Vulcano» 
practicaba el concesionario de la denominada «Vicenta»?

Considerando, en cuanto al primer extremo, que para resol
ver la cuestión planteada en este pleito, es á saber: la eficacia 
que debe darse á las concesiones mineras «Vulcano» y «Vi
centa», es preciso fijar antes la legislación que debe aplicarse 
al caso propuesto:

Considerando que otorgada la concesión de la mina «Vul
cano» con arreglo al Decreto-ley de Bases de 29 de Diciembre 
de 1868, sólo ateniéndose á las prescripciones de este Decreto 
puede declararse su caducidad:

Considerando que el art. 23 del citado Decreto-ley de Ba~ 
ses sólo establece la caducidad de las concesiones mineras 
cuando el dueño deja de satisfacer el importe de un año del 
canon, caso en que no se encuentra el concesionario de ía m i
na «Vulcano», y que la invocación que se ha hecho en la vía 
gubernativa y en el pleito de preceptos de legislación ante
rior, relativos á causas de caducidad, es inaplicable, porque el 
art. 32 del repetido Decreto-ley de Bases deroga las prescrip
ciones anteriores, contrarias á lo que en el mismo se dispone: 

Considerando que no puede haber duda aiguna de que las 
disposiciones de caducidad de la legislación anterior al Decreto- 
ley de Bases son contradictorias á las de éste, porque aquella 
legislación descansa en principios autoritarios y favorables al 
Estado; y el Decreto-ley se inspira en principios de amplia li
bertad, consignándose en el preámbulo del mismo las dos 
ideas capitales á que obedece, es á saber: la facilidad en la ob
tención de las concesiones mineras, y la seguridad en la ex 
plotación, y con arreglo á esta última base, no se admite otra 
causa de caducidad que la nacida de la falta de pago del 
canon:

Considerando además, que estableciéndose en dicha re
gla 4.a, como causa de caducidad, la de ignorarse ó no hacerse

const ar la existencia de una concesión anterior, esta ignoran
cia no es de atribuir en manera alguna al que solicita una 
mina, interesado en que la ignorancia prospere, sino á la Ad
ministración que otorga las concesiones, y en el caso del plei
to nunca podría aplicarse dicha regla, porque la Administra
ción que en 1876 concedió la mina «Vicenta» no podía igno
rar que en 1872 había otorgado la «Vulcano» dentro del mis
mo perímetro:

Considerando que al exigir el Decreto-ley como condición 
necesaria para que pueda otorgarse una concesión minera que 
el terreno solicitado sea franco y registrable, y al no admitir 
más causa de caducidad de las concesiones que la falta de 
pago del canon, está fuera de duda que la concesión «Vicenta» 
es nula desde su origen, puesto que la Administración conce
dió lo que no podía conceder sin hollar los derechos del dueño 
de la mina «Vulcano», cuya existencia quitaba la condición de 
franco y registrable al terreno solicitado para la mina «Vicen
ta», sobre el que no tenía ya ningún derecho la Administra
ción:

Considerando, respecto al segundo extremo de la Real Or
den que se impugna, que la suspensión de trabajos de inves
tigación acordada en la mina «Vicenta» está sujeta al litigio 
pendiente entre las concesiones «Vulcano» y «Vicenta», y que 
declarada la existencia de la primera, debe mantenerse aque
lla suspensión:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Pedro de 
Madrazo, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta 
D . Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, D . Cándido Mar
tínez, D. Julián García San M iguel, D. Miguel Martínez 
Campos, D. Escolástico de la Parra, D. Juan Facundo Riaño> 
D. Eusebio Page y D. Valentín de Castro Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda pre
sentada por D. Jacinto Alcaraz contra la Real Orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 23 de Febrero de 1884, 
que se declara firme y subsistente.

Dado en Palacio á once de Febrero de m il ochocientos 
ochenta y s ie te .=  MARÍA CRISTINA.= E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 17 de Febrero de 1887.==Antonio Alcántara,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro, Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Juan Ma
nuel Martín, Administrador de Hacienda pública que fué en 
las islas Baleares, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de 
las cuentas del Tesoro por ingresos y pagos de dicha provin
cia, correspondientes á los meses de Enero, Febrero y Abril 
de 1869; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Abril de 1887.=Manuel Tomé.
1975—M—L

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro, Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez áD . José López Montenegro, Oficial 
segundo de Administración militar que fué, ó á sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta de efectos del material de Artillería de la Fábrica de armas 
blancas de Toledo, correspondiente al tercero y cuarto tri
mestres del año 1865-66; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1887.=Manuei Tomé.
1976—M—1

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo señalado en la legislación vigente, 

desde el fallecimiento de D. Narciso Salabert y Pinedo, últi
mo poseedor legal de los títulos de Marqués de la Torrecilla, 
con Grandeza de España, Marqués de Navahermosa y de Con
de de Aramayona, sin que el inmediato sucesor ni otro algu
no haya obtenido la necesaria Real carta á su favor en las 
mencionadas dignidades; en cumplimiento' de lo mandado en 
el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 
de Febrero de 1847 se anuncia por primera vez la vacante de 
las referidas mercedes, con objeto de que los que se conside
ren con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la expresada Real car
ta de sucesión en las mismas, que deberá obtener dentro del 
término de seis meses señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 21 de Abril de 1887.=E1 Direector general, Fran* 
cisco María Tomé.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA— DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

SECCION PRIMERA

Nacimientos inscritos en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Abril de 1886.

NACIDOS YITOS
TOTAL

DE
VIVOS

NACIDOS SIN TIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCIÓN
TOTAL

DE
MUERTOS

TOTAL
DE AMBAS 

CLASES
registros c iviles LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Albacete. 34 21 55 1 1 2 57 » » » » X> 57
Alicante. ....................................... 52 52 104 6 3 9 113 » » » » » » » i 113
Almería.......... ................... ........... 55 50 105 » » » 105 » » » » » » » ; 105
Avila. . ............ . . . . . . . . . o . . . . 19 20 39 3 1 4 43 » » » » » » 43
Badajoz....... .............. ................... 34 31 65 6 7 13 78 » » » » » » » 78
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 245 527 42 26 68 595 18 10 28 1 1 2 30 625
Bilbao....................................... 74 66 140 14 6 20 160 5 3 8 » 8 168
Burgos .. ...................................... 42 48 90 3 4 7 97 » » » 97
(laceres. . .......................... ........ 19 23 42 1 4 5 47 2 2 ■ 2 \ 49
Dad i 7a . .  . ......... . 55 44 99 23 23 46 145 5 3 . 8 » . 1 • 1 9 154
Castellón.................................. . 33 21 54 1 » 1 55 2 2 4 » » 4 59
(j%dad Real................................ 23 22 45 4 4 49 3 1 4 » »* 4 53
Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . 72 57 129 15 14 29 158 x> » » » » 158
Coruña........................... . 59 47 106 8 3 11 117 » » » » 117
Cuenca............................................ 18 10 28 4 1 5 33 » » » » » ¡ 33
írernna........................ 21 18 39 2 4 6 45 » » » 45
Granada................................. . 68 70 138 21 17 38 176 2 1 3 3 179
Guadalajara................................... 18 11 29 » 3 3 32 1 1 » » 1 33
Huelva,.................................. ..... 38 23 61 3 » 3 64 » ». » 64
Huesca........................................... 16 17 33 3 1 4 37 2 1 3 » » 3 40
Jaén............................................... 29 25 54 4 7 11 65 » » » » » » 65
Las Palmas......................................* 40 25 65 7 9 16 81 , » » » » » 81
León...............................................j 22 14 36 8, 5 13 49 1 2 3 » » 3 52
Lérida.......................... .................. 15 11 26 » » » 26 » » » » » » 26
Logroño.......................................... 19 21 40 2 2 4 44 » » » > 44
T yn 0*0.. . .................. 34 37 71 7 4 11 82 1 1 1 » 1 p’T 2 84..........................
Madrid..................................... . 479 502 981 177 145 322 1.303 23 18 41 8 6 14 55 1,358
Málaga.............. .............................. 191 175 366 20 21 41 407 » » » » 407
Murcia............... . . . . . ........ ........... 171 116 287 5 12 17 304 » » 304
Orense. 28 22 50 7 6 13 63 » 63
Oviedo. 69 62 131 12 3 15 146 6 2 8 » 8 154
Pamplona 34 33 67 12 11 23 90 ! 5 1 6 1 1 7 97
Palma. ............................... ........... 47 47 94 1 3 4 98 4 4 » » 4 102
Patencia. 24 24 48 4 5 9 57 1 1 » 1 58
Pontevedra. 32 15 47 2 2 4 51 1 1 2 » 2 53
Salamanca. 28 24 52 » 1 1 53 » » » » 53
San Sebastian* . . . . . .  *..* • •
Santander.

40
84

32
69

72
153

3
9

4
6

7
15

79
168

2
8

2
3

4
11 J 1 1

»
2

4
13

83
181

Segovia.- »*-.  ̂ • * •. 
Sevilla .••••••••%*•*•••»•»•«•*•••*

18
139

- 22 
140

40
279

V.\". 1 
28

2
21

3
49

 ̂ 43 
328

»
A » '

. » »
' »

>
»

» » 43
28

Soria. • . . . .  
Tarragona.

9
20

9
42

18
62

»
3

2
3

2
6

^ 20
68

»
1 1

’ ; »
1

i.V--'.: >.
1

■» 
2

1; »
3

20
71

Teruel........... . ............................... 16 10 26 1 1 2 28 2 2 1 1 3 31
Toledo .............. ....................... 22 20 42 2 2 4 46 » » 46
Valenciá. 199 167 366 21 16 37 403 3 3 5 1 » 1 6 409
Valladolid........................................ 94 99 193 19 27 46 239 » » » 239
Vitoria.......... ..................... ........... 39 44 83 2 3 5 88 3 4 7 » » » 7 95
Zamora.......................... ......... . 24 26 50 4 1 5 55 » » » 2> » » 55
Zaragoza............................... . 104 102 206 18 17 35 241 4 4 8 1 1 9 250

Totales.............................. 3.102 2.831 5.933 539 459 998 6.931 103 62 165 15 11 26 191 7.122
,

Madrid 20 de Abril de 1887.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

S E C C I O N  S E G U N D A

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Abril de 1886,
clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos.

1
F A L L E C I D O S

TOTAL
GENERAL >

VARONES HEMBRAS
REGISTROS CIVILES

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. | Casadas. Viudas# TOTAL-

A1hncptft _____. . . . . . . . . . . . . « i* .................................. 13 3 16 7
t

4 5 16 32
Alifintvfifi . a»»»•»***•«•«***• #•*•*•«*•»«*••* 82 11 4 97 76 10 4 90 187
Almería . _ ............ 30 13 2 45 29 8 5 42 87

8 5 1 14 8 5 1 14 28
Bádajoz. 29 10 6 45 23 6 6 35 80
Barcelona.. . . . . . 190 106 38 334 171 52 61 284 618
Bilbao. ........................*••**•••*. 31 18 3 52 26 6 10 42 94
Bursros . 29 13 11 53 21 5 10 36 89.......................................................................................
Cáceres.. . .  . . . .  ..................................................... . 10 » 4 14 12 4 3 19 33
Cádiz . ................................ *..................... 48 22 18 88 39 8 26 73 161
Castellón. 14 6 5 25 19 6 7 32 J * 57
Ciudad Real... .  . .  .. .. . . .  ...................................... . 11 9 . 2 22 5 2 9 16 38
Córdoba. ............................ 37 23 6 66 30 7 13 50 116
Contea,.............. .............. ................ ........ ............... ............ 63 13 3 79 72 8 5 85 - 164
Cuenca. . .* . . .  . . . . . .  ................................................... 7 3 1 11 4 1 2 7 18
Gerona_________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................... ............ 16 5 2 23 7 4 5 16 39

Suma y sigue... 618 260 106 984 I 549 136 172 857 1.841
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REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S
TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Soltaros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Suma anterior. . . . . . . . . . . 618 260 106 984 549 136 172 857 1.841

68 31 12 111 ¡ 52 18 17 87 198
Guadalajara................................................. .......................... **• 2 1 3 5 4 4 13 16
Huelva................................................................................. .................. 11 4 9 15 6 7 3 16 31
Huesca.................................. ................... ........................................... 14 5 19 18 6 2 26 45

24 12 4 40 36 3 8 47 87
12 2 14 15 4 1 20 34

León................................................................... .................................. 12 8 8 28 11 3 3 17 45
Lérida................................................................................................. 23 4 1 28 13 6 4 23 51
Logroño.............................................................................. ................. 16 8 2 26 18 5 1 24 50
Lugo.................................................................................................... 29 2 4 35 30 4 6 40 75
Madrid.................................................................................................. 420 148 53 621 367 91 100 558 1.179
Málaga.............................................. ........................................... 118 49 15 182 80 19 36 135 317
Murcia......................................................................... .......... .............. 65 29 15 109 63 18 29 110 219
Orense........... ............................................................................... . 10 2 » 12 3 2 4 9 21
Oviedo............ ...................................................................................... 35 29 13 77 38 25 12 75 152
Pamplona................................................................... ..................... 23 11 7 41 17 1 13 31 72
Palma.................................................................... ............................... 22 19 5 46 19 11 7 37 83
Palencia................................................................................................. 13 5 3 21 15 2 6 23 44
Pontevedra........................................................................................... 6 3 9 J 8 3 6 17 26
Salamanca............................................................................................ 8 5 4 17 12 3 7 22 39
San Sebastián.................................................................................... 20 5 5 30 9 8 6 23 53
Santander............................................................................................ 41 20 5 66 37 10 11 58 124
Segóvia................................................................................. ................ 15 3 3 21 14 4 2 20 41
Sevilla................................................................................................ 135 52 22 209 99 29 40 168 377

2 1 2 5 3 2 2 7 12
Tarragona........................................................... ........ . . . . . . . . . . . . . . 26 8 2 36 25 6 4 35 71
Teruel................... ................................................ ............ 5 6 3 14 4 5 2 11 25
Toledo..................................................................................................... 12 10 5 27 10 5 4 19 46
Valencia.................................................................................. . 127 46 26 199 97 33 37 167 366
Valladolid............................................... .............................................. 72 26 6 104 77 5 10 92 196
Vitoria................................................. ................................................. 27 2 5 34 5 8 5 18 52
Zamora................................................................... ................................ 29 2 1 32 27 3 5 35 67 '
Zaragoza................................... ............................................................. 83 37 8 128 82 19 25 126 254

T o t a l e s . ......................... ................... 2.143 854 346 3.343 1.864 508 594 2.966 6.309

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Abril de 1886,

clasificadas según las causas que las motivaron.

F A L L E C I D O S

DE MUERTE NATURAL TVRI MUERTE VTOT/RNTA TOTAL GENERAL
REGISTROS CIVILES ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 

T CONTAGIOSAS

D K  MUERTE DE MUERTE SENIL
ENFERMEDADES COMUNES REPENTINA NATURAL HERIDAS, CAÍDAS, ETC. (vejez) ■ .......... ■■ ■ ■ ■ •• • •

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. . Varones. . Hembras.

Albacete..................... . 16 16 9 » 9 9 9 16
97
45 - 
14 
45 

334
52
53 
14

16
90
42
14
35 

284
42
36 
19 
73 
32 
16 
50 
85

Alicante............................. 47 57 49 32 9 »
1

9 1 »
1oAlmería............................. 40 37 4 2 » » x

A
Vw

Avila................................... 11 13 3 1 » 9
1

9
// A

Badajoz................... .......... 43 33 1 1 » » x v\ 9
9

OBarcelona........................... 269 237 56 43 1 1 7 x
2r

1
Bilbao................................. 50 32 1 3 9 5 1 x

A
\x A

1Burgos................................ 50 35 3 1 » 9 9
A 7/

«y
Cáceres. ........................... . 14 16 » 2 9 » 9 »

9
1Cádiz................................... 88 69 » 1 9 3 » /? «1

Castellón............................ 16 23 9 7 » » 9
V
\v 9A 9 o 88

25
22Ciudad Real...................... 21 16 9 9 X

if A

Córdoba.............................. 56 47 7 2 9 9 o 9
1

9 I 9

Coruña............................ ... 45 53 31 32
9

1 AiI A AT 9 66
79
11
23

111

Cuenca.............................. 11 7 » 9 »
Aw 9 L 9

Gerona. ......................... ... 20 10 1 2 2 4
1

V 9 9
9

» 7
Granada............................. 96 79 13 7 1

9
1

9 9 16
Guadalajara............... 3 10 3 9

X
£

A »
9

» 9 87
Huelva....................................... 14 15 9 9

9
v>

9
1

» 9
i 3

15
19
40
14
28' 
28 

■ 26 
35 

621 
182 

■ 109

13
Huesca........... ............. 19 25 » 1

fF
«ív

1 9̂
9

9 1 16
Jaén ................................... 40 47 9 >>

// 9 9 » 26
Las Palmas........................ 10 18 2 2 1

ff
\\

9
1

9 9 » ., 47
León............. ....................... 26 17 1 »

9
x

*r
’CV

A 9 9 9 2 0

Lérida................................. 28 23 9
ir
\\

» 9 9 9 17
Logroño............................. 22 22 4 1 9

P
\\ £

9 1
9

1
9 9 23

Lugo...................... . 26 32 8 8
71
20
34

»

9
V
\\ » 9 . ,24

Madrid................................ 522 477 80 7
//

Q A
6nr

9 o 9
ÜL

9 ' 40 
558Málaga....... .................. 150 111

69
22
20
2

0
1

Otr% O 4
Murcia................................. 80 9

i
p: Ai 1

A 1 135
110Orense................................ 10 9 v\ D 1 4 6

Oviedo........................... . 51 51 5 6
Q

1
9w 9

1
9 9

19
»
18

12 9
75Pamplona........... 34 28

33
7

9 77
Palma.................................. 40 4

o &
a

9 o 9 9 9 41 ' 31 
37 
23 
17 
22 
23 
58 

..... 20 
168

Palencia.............................. 20 22 9
Tfc

9
// 9 A

1
» 9 » 46

Pontevedra......................... 9 17 9
A 9 9 9 21

Salamanca.......................... 12 22 y> 1 9 9 9 9 9 9
. ' .1 7 / . . .San Sebastián.................... 24 23 2 9

8
9

A
Vw 9 »

A
> . 4~. - • - : - .9 .

Santander........................... 54 49 9
»

ir
2

9
1

9 9 , . ------ - 9 • •
-, - . ; . i .

30
Segó via.............................. 20 20

a* 9 9 , . . .  9 66
21

. 209Sevilla............................... 187 156 12
9

4
<7

A
9

i
9 Q 9

z
. . . ,  1. . 

3
-• , 9

Soria.................................. 5 7
1 O . ,  ^ ... ’ 5

Tarragona . 25
14
23

166
103
30
30

124

19 10
9

&
15
i

9 9 » 9 . - - .9- ~ . . .............  9 5 7
Teruel................................

Aí7
10
16

145
92

9 1 1 , , .. 9 . . 36 35
Toledo........................ 2

A
1

9 O »
o 9 9 . . * - , _« .  , ,  , » . .. 14 11

Valencia............................ 31
A

99
4> A 9 9 ■ - » , 27 19

Valladolid........................ 9 "i 9 2 9 , .9 ,  ■■ . ■ . 9 199 >167
Vitoria................................................................... 18

34
123

M 9 1 9 9 9 ,  9 ,  . » 104 92
Zamora...................................................................... tv

9 9 O 9
1

2 ,9 . . .  . .  , -2 - 9 34 18
V  A ttQ  OHArri)

M 9 A 1 9 9 . . . . .  .9 ^ - 9 32 359 9 9 1 2 9 2 2 /  128 126
T o t a l e s .................... 2.814 2.540 399 sCQ 29 24 55 15’. 46 -■ 47 3.343 2.966

Madrid 20 de Abril de 1887.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 25.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carrete

ras de 34 millones del vencimiento de 1.° de Enero último, y 
de 55 y 20 millones de los de Agosto de 1886 y Abril ac
tual; facturas presentadas y corrientes.

Dia 26.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 21.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas 
llamadas anteriormente, que no se hayan presentado al cobro,

Dia 29.
ENTREGA DE TÍTULOS DE DEUDA AL 4 POR 100|

Conversión del 3 por 100 exterior, carpeta núm. 2.678.
Idem de ferrocarriles, carpeta núm. 5.655.
Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas núme

ros 4.382 al 4.392.
Idem id. del 4 por 100 exterior, carpetas números 234 

y 235.
_ Lo llamado y no recogidos por iguales conceptos y por ins

cripciones del 3 por 100 y canje de provisionales del 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 23 de Abril de 1887. =E1 Director general, P. S., 
Enrique de Linacero.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la primera quincena del mes de Marzo último.

CLASIFICACIONES DE LÁ. PENÍNSULA

D. Sabino Ruiz de Lope, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
44 años, 4 meses y 14 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas con fecha 16 de Marzo de 1870 
le fueron reconocidos en concepto de cesante 24 años, 7 meses 
y 13 días; Juez de primera instancia de los distritos de Tala- 
vera y del Congreso de Madrid 3 años, 6 meses y 5 días; Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete 4 año3, 3 meses y 26 
días, y Presidente de Sala de la misma Audiencia 3 años y 11 
meses, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Francisco Larraz y Espés, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 48 años, 7 meses y 4 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Juez de primera instancia de varios partidos 16 años, 
un mes y 25 días; Magistrado de las Audiencias de la Coruña, 
Mallorca, Valencia y Valladolid 9 años, un mes y 10 días; Fis
cal de la Audiencia de la Coruña 3 años un mes y 3 días; Pre
sidente de Sala de la misma Audiencia un año, 2 meses y 28 
días; Magistrado de la Audiencia de Madrid 5 años, 6 meses y 
19 días, y Presidente de la Audiencia de la Coruña 4 años,
8 meses y 9 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años!

D. Leandro Cortés y Fornier, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 37 años, 5 meses y 13 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de Híjar y Olvera 11 años, 6 meses y 
7 días; Juez de primera instancia de varios partidos 14 años y 
2 meses, y Magistrado de la Audiencia de las Palmas 3 años,
9 meses y 6 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antonio Espinar y Roa, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas par
tes dei sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, 4 meses y 12 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor y Abogado Fiscal de Gérgal, Canjáyar y de la 
Audiencia de Málaga 14 años, un mes y un día, y JÍuez de pri
mera instancia de los partidos de Carmona, Ecija y del Puer
to de Santa María 3 años, 3 meses y 11 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 anos.

D. Matías Vázquez y Rodríguez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.500 que lé sirve de regulador, y por re
unir 36 años y 9 meses de servicios. Extracto de los mismos: 
Ordenanza segundo de líneas Telegráficas 11 meses y 13 días* 
Torrero de tercera clase de Telégrafos 6 años y 11 meses; Te
legrafista de tercera, segunda y primera clase 3 añosy 18 días* 
Telegrafista primero 13 añosy 26días; Oficial tercero de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos un año, 4 meses y 22 días; Jefe de 
Estación 6 años y 24 días, y Subdirector de Sección de se
gunda y primera clase de Telégrafos 5 años, 3 meses y 17 días.

D. Luis Casso y Rodríguez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
parfces_del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 35 años, 9 méses y 20 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas con fecha 26 de Abril de 1871 
le fueron reconocidos en concepto de cesante 24 años, 4 meses 
y 12 días; Correo de las Reales Caballerizas un año, 2 meses y 
17 días; Capataz de limpieza de id. 2 años, 9 meses y 9 días, 
y Conserje aposentador de id. 7 años, 5 meses y 12 días.

D. Nicolás de Castro y Achard, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de habér pasivo por ser 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de Pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 16 años,
10 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial quinto de la Administración provincial de Hacienda 
pública de la provincia de Pontevedra un año, 7 meses y 
12 días; Auxiliar primero de la Comisión permanente de Es

tadística de San Sebastián de Guipúzcoa un año y 16 días; 
Oficial de la clase de sextos del cuerpo de Administración 
civil del Gobierno de Cuenca un año, 11 meses y 3 días; 
ídem de la clase de cuartos de Hacienda pública de Cuenca 
un año, 7 meses y 7 días; id. tercero primero del Consejo de 
la provincia de Madrid 11 meses y 8 dias; id. segundo se
gundo de lâ  Secretaria del Consejo provincial de Madrid 9 
meses y 6 días; Secretario de los Gobiernos civiles de Zamo
ra, Huesca, Valladolid y Zaragoza 5 años, 7 meses y 11 días; 
Subgobernador de Motril, no se le abona este servicio por 
no constaren el presupuesto general del Estado; Subgober
nador de Linares un año, 5 meses y 19 días y Gobernador ci
vil de las provincias de Huesca y Almería un año, 10 meses 
y 12 días.

m o n t e p ío s  d e  l a  p e n ín s u l a

Doña Matilde Van-Baumberghen, viuda de D. Rafael Ló
pez Medina, Inspector de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 2,250 pese
tas anuales.

Doña Rosalía Alvarado y González, viuda de de D. Gerar
do Lameyer y Berenguer, Jefe de Administración de*segunda 
clase, Director general que fué del Tesoro público. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de Tesoro de 2.181 pe
setas y 50 céntimos anuales.

Doña Luisa Cruzada Villanal, viuda de D. Eduardo Cas- 
tañón, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de la Di
rección general de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales.

Doña Margarita Lernia Brecháille, viuda de D. Fernando 
Melgarejo de Valarino, Secretario de segunda clase que fué de 
la Legación de España en el Perú. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Doña Rafaela González Molina, viuda de D. Toribio Sanz 
Pastor, Juez de primera instancia que fué de Huesca y Bil
bao. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Mon
tepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Prima ligarte, viuda de D. Ignacio Cardenal, Regis
trador que fué de la propiedad de Albacete. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.100 pesetas 
anuales en vez de la de Montepío de oficinas de 375 que le fué 
concedida por acuerdo de 22 de Septiembre de 1877.

Doña Luisa, Doña Clara y D. Juan Blanco del Valle y La
mas, huérfanos de D. Juan, Cónsul general de Negocios que 
fué de Méjico. Se les declara con derecho á la pensión tempo
ral del Tesoro de duración 9 años de 1.000 pesetas anuales.

Doña Vicenta Cabrelles y Capilla, viuda de D. Casiano Ta
pia, Conserje que fué del Congreso de los Diputados. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de
1.000 pesetas anuales.

Doña Francisca Lluch y Castro, viuda de D. José Drument 
y Millet, Oficial segundo que fué de la Administración de Ha
cienda pública de las provincias de Granada y Barcelona. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de
1.000 pesetas anuales.

Doña Julia Martínez Negrete, viuda de D. Nicolás García 
Coronado, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión de 
Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Flora de Lara y üriarte, viuda de D. Vicente Bottri, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara enjuicio de revisión con derecho á continuar 
percibiendo la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas 
anuales que le fue concedida por acuerdo de 17 de Marzo 
de 1863.

Doña Rufina Páéz y de Casáis, viuda de D. Ramón Gonzá
lez Arenas y González Ocampó, Juez de primera instancia de 
ascenso que fué de Villafranea del Pañadés y; Castuera. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
875 pesetas. 1

Doña Juana y Doña Eladia Grima de los Ríos, huérfanas 
de D. Pedro, Juez de primera instancia de entrada que fué de, 
Purchena y Montoro. Se les declara con derecho á suceder á 
su madre Doña María Josefa en el disfrute de la pensión del 
Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales que le fué conce
dida por acuerdo de 14 de Agosto de 1878.

Doña Joaquina Martínez Oanteli, viuda de D. Gaspar To
más Villaplana, Ayudante segundo que fué de Obras públicas. 
Se la declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pesetas_anuales.

Doña Rosa, Dona Emilia, Doña Antonia y Doña Josefa 
Francés y Agero, huérfanas de D. José, Conserje que fué del 
Real Palacio. Se les declara con derecho á suceder á su madre 
D. Gregoria en el disfrute de la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 625 pesetas anuales, que le fué concedida por acuer
do de 13 de Agosto de 1881.

Doña María del Rosario, Doña Concepción, Doña Francis
ca, D. Gonzalo y D. Emilio León y Fernández, huérfanos de 
D. Dionisio, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío 
de^oficinas de 625 pesetas anuales.

*Doña Antonia Vinas y Badía, viuda de D. José Opisso, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
50# pesetas anuales.

Doña Micaela Gregory y Roldán, huérfana de D. José Ma
ría, Inspector que fué de Contribuciones directas de Cuenca. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Palmira Mila de la Roca y AlmiralL de estado viu
da, huérfana de D. José Nicasio, Inspector que fué de Sal
vaguardia de Barcelona. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales.

Doña María del Prado Poveda y Esquivias, de estado viu
da, huérfana de D. Manuel, Oficial tercero que fué de la Ad
ministración de Correos de Valencia. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Josefa Juana Iglesias y López, huérfana de D. Ven
tura, Oficial segundo que fuá de la Administración de Rentas 
del partido de Santiago. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos 
anuales.

Doña Francisca Gómez Moya, de estado viuda, huérfana 
de D. Mariano, Oficial séptimo que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
300 pesetas anuales.

Doña Juana Escudero y Anguita, viuda de D. Sinforiano 
Vicente Revilla, Escribano criminalista que fué del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Centro deísta Corte. Se 
le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro, de 
duración cinco años, de 300 pesetas anuales.

Doña Engracia Mallo y Rodríguez, de estado viuda, huér
fana de D. Bernabé, Portero que fue del Ministerio de Hacien
da. Se le deciara sin derecho á pensión del Montepío de Mi
nisterios por haberse casado en vida de sus padres, así como 
tampoco á ser compartícipe coú su hermana Dona Patrocinio-

en el disfrute de la pensión qüé ésta disfruta por oponerse á 
ello el art. 7.°, cap. 2.° del Reglamento del Montepío de Mi
nisterios y Reales órdenes vigentes.

Dona Manuela Mata y Federico, huérfana de D. Isidro 
empleado que fué de la Dirección general de Loterías. Se I© 
declara sin derecho á ser compartícipe con su hermana Doña 
Ignacia en el disfrute de la pensión del Montepío que ésta 
percibe por oponerse áello el art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Dona Cristina de Guardamino y Castañares, viuda de Don 
Manuel de Pineda y Apestegui, Magistrado que fué de la Au
diencia de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
de 2.500 pesetas anuales.

Doña Rafaela Montero de Espinosa y Ortega, viuda de Don 
Ramón Oleína y Morales y madre de D. Ramón Oleína y Mon
tero de Espinosa, Subcontador que fué de la Contaduría ge
neral de Hacienda de la isla de Cuba. Se le declara con dere
cho á la pensión de 1.875 pesetas anuales en vez de la del 
Montepío militar de 1.250 que le fué concedida por Real or
den de 23 de Abril de 1867.

Doña Rafaela Pichardo y Sotolongo, viuda de D. Antonia 
Tenorio y Pérez, Oficial tercero, Vista que fué de la Aduana, 
de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 1.500 ! 
pesetas anuales.

Doña María Joaquina Riambán y Rueda, viuda en segun
das nupcias de D. Augusto Figueroa y Pallares, Oficial cuar
to que fué de la Comisión de examen del suprimido Tribunal 
de Cuentas de Cuba. Se le declara en comparticipación con 
sus hijos políticos Doña Herminia y D. Ernesto Figueroa y 
Riambán, huérfanos de dicho causante, con derecho á la pen
sión de 875 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADO

D. José María Aristondo y Ereño, Presbítero exclaustra
do de la Orden de Carmelitas descalzos de Larrea. Se le de
clara en juicio de revisión con derecho á la pensión diaria de 
una peseta y 50 céntimos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Teresa de Otal, viuda de D. Luis Garcés y  
Marcilla, Juez de instrucción de término que fué de Tarrago
na y Carmona. Se le declara con derecho á dos mesadas al 
respecto de 5.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Dolores Acebedo y Alvarez, viuda de D. Rafael Ayu- 
so y Rodríguez, Subdirector de primera clase que fué de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecta 
de 3.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Elisa Otero Varela, viuda de D. Antonio Fernández 
Mentaverri, Archivero que fué de la Audiencia de esta Corte. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Joaquina Rivero, viuda de D. Manuel Rodríguez, 
Capataz que fué del penal de Cartagena. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Luisa García Granda, viuda de D. Juan Isasi y 
Puerta, Aspirante que fué de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos ínesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Angela Ledesma y Bañares, viuda de D. Tiburcio 
Terrazas y González, Capataz de Peones camineros que fué de 
las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento,

Doña María Abezuela, viuda de D. Clemente García, 
agente de tercera clase que fué de orden público de Avila. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 750 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Suárez, viuda de José Llaneza, Peón camine
ro que fué de las carreteras del Estado. Se le declara sin de
recho á dos mesadas que solicita por haber dejado trans
currir los cinco anos prevenidos por el art. 18 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Valentina García Pizarro, huérfana de Manuel Pedro Boni
facio Prat y Ruiz, y Concepción Gargantiely Barco, huérfana 
de Tomás, operarios que fueron de las minas de Almadén. Se 
les declara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimo# 
de peseta á cada una.

Madrid 16 de Abril de 1887.=E1 Vocal Secretario, Pedro 
Santos.~V.° B.°=E1 Presidente, Ródenas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo
res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el co
rrespondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1886 (1).

TERCERA ANUALIDAD

Números 9.996 y 4.010 del expediente.—En 8 de Octubre 
de 1886 la expedida en 9 de Junio de 1884 á D.|William Garfia 
ner por mejoras en cureñas*

9.997 y 4.013 del id.—En 8 de Octubre de 1886 la expedida 
en 12 de Mayo de 1884 á D. José A. Capdevila y Vila por una 
nueva caja para fósforos.

10.009 y 4.022 del id.—En 8 de Octubre de 1886 la expedi
da en 14 de Mayo de 1884 á D. Enrique de Bordona y de Ber- 
dons por un coche. ,

10.010 y 4.027.—En 8 de Octubre de 188b la expedida en 
28 de Mayo de 1884 á D. J. Buser por un procedimiento para 
obtener y aplicar un betún denominado Calorífugo plástico.

10.011 y 4.031 del id.—En 8 de Octubre de 1886 la expedi
da en 9 de Junio de 1884 á Mr. WiHiam Watson Pattson por 
un procedimiento en la fabricación del cock.

10.012 y 4.008 del id.—En 8 de Octubre de 1886 la expedi
da en 9 de Junio de 1884 á D. Gustavo Yagenburg y el Doc
tor G. Liverkus é hijos por un procedimiento para preparar 
tintes de ahzarina y de otras antracenas carburo hidrogenado 
sólido.

(1) Véase la Gaceta da ayer.
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10.015 y 4.304 del id.—En 22 de Octubre de 1886 la expedida en 1.° de Septiembre de 1884 á D. Antonio Bonal y  Reyes por un aparato limpia rails sistema Bonal.10.017 y 4.310 del id.—En 22 de Octubre de 1886 la expe dida en 1.° de Septiembre de 1884 á Mr. Edmond Louis Jo- sepb Boniface por un procedimiento para tratar los jugos de la cotufa (Topinambour), en vista de su transformación en celulosa, á fin de dar á esta celulosa sus diversas aplicaciones.10.018 y 4.278 del id .—En 22 de Octubre de 1886 la patente expedida en 1.° de Septiembre de 1884 á D. Germán Bravo y  Torre por un procedimiento para conservar anchoas y sardinas en salmuera en latas de todos tamaños.10.019 y 4.208 del id.—En 22 de Octubre de 1886 la expedida en 17 de Septiembre de 1884 á D. Alfonso Monchablon por un procedimiento mecánico para el fíeltraje de la lana por medio del aparato perfeccionado que se describe.10.020 y 4.244 del id.—En 22 de Octubre de 1886 la expedida en 10 de Septiembre de 1884 á Mr. Geoffroy Schneider por un procedimiento para la destrucción de la filoxera y  conservación de la vid por medio de un líquido especial.10.021 y 4.246 del id.—En 22 de Octubre de 1886 la expedida en 10 de Septiembre á los Sres. D. Pedro Ceroni y Don Gregorio Bregoli por unos nuevos Blancos metálicos para armas portátiles con señalamiento electro mecánico.10.022 y 4.155 del id. — En 22 de Octubre de 1886 la expedida en L ó de Septiembre de 1884 á La Gesellsehaftfur Stah- lindustriezu Bochmm por una máquina (ó un sistema) de cilindros para laminar carriles con cabeza acanalada.10.029 y 3.992 del id.—En 9 de Octubre de 1886 la expedida en 11 de Junio de 1884 á D. José Honorato Beaupied por unos brazaletes aisladores.10.030 y 3.994 del id.—En 9 de Octubre de 1886 la expedida en 11 de Junio de 1884 á D. José Honorato Beaupied por unas juntas instantáneas.10.032 y 4.232 del id. — En 22 de Octubre de 1886 la expedida en 12 de Septiembre de 1884 á Mr. II. C. Hoffmeister por una maquina motor por vapor denominada motor Hoffmeister10.033 y 4.282 del id.—En 22 de Octubre de 1886 la expedida en 1.° de Septiembre de 1884 á la Sociedad francesa protectora contra incendios llamada Avisador electro automática, representada por Mr. Jean Lavailée por un hilo avisador electro automático de incendios.10.043 y 3.898 del id.—En 8 de Octubre de 1886 la expedida en 13 de Junio de 1884 á Mr. George Gale por mejoras en los colchones de muelles,10.045 y 3.971 del id .—En 9 de Octubre de 1886 la expedida en 9 de Junio de 1884 á Mr. Thomas Nicholson por mejoras en el procedimiento y aparatos propios para economizar combustible por la más pronta y perfecta carbonización de los ciscos ó partículas menudas de la hulla y la calcinación y fundición de minerales y la recolección y utilización de los gases resultantes y de sus productos.10.046 y 3.996 del id .—En 9 de Octubre de 1886 la expedida en 9 de Junio de 1884 á los Sres. Hernute y Payroulón por un mecanismo de transmisión automática para uso de los cables submarinos á los aparatos Recorder ó espejo Tompson.10.047 y 3.983 del id.—En 9 de Octubre de 1886 la expedida en 9 de Junio de 1884 á D. Jorge Antonio Tabourín por una lámpara eléctrica de arco voltaico y selenoides, denominada Lámpara Tabourín. •10.049 y 4.321 del id.—En 22 de Octubre de 1886 la expedida en 20 de Octubre de 1884 á Dona Teresa Argües, viuda de Momnereu, por unas cajitas fosforeras de madera con muelles de gom a, producto industrial.10.049 y 3.958 del id.—En 8 de Octubre de 1886 la expedida en 13 de Junio de 1884 á D. Francisco Navarro Diez y Don Angel Pérez Magán para elaborar ladrillos y tejas.10.051 y 3.949 del id.—En 8 de Octubre de 1886 la expedida en 13 de Junio de 1884 á los Sres. Roca, Simón Oliva y Compañía por un nuevo plato de desagüe ó solera adaptable á toda clase de prendas, especialmente á las de tornillo.10.053 y 4.3*23 del id.—En 24 de Noviembre de 1886 la ex pedida en 15 de Noviembre de 1884 á D. Leopoldo Koppel por un procedimiento para enganchar los vagones de ferrocarriles por medio del aparato giratorio que se describe, de acción automática y desanganche lateral.10.058 y 4.336 del id. — En 24 de Noviembre de 1886 la expedida en *15 de Noviembre de 1884 á D. Domingo Faure fils ainé por un nuevo sistema de bomba ó tornillo sin fin.10.065 y 3.981 del id.—En 9 de Octubre de 1886 la expedida en 9 de Junio de 1884 á Mr. William B. Purvis por mejoras en máquinas para hacer sacos de papel.10.072 y 4.286 del id.—En 24 de Noviembre de 1886 la ex-Íedida en 15 de Noviembre de 1884 á D. Petrus Franciscus .a^rman por un nuevo aparato paracaída para jaulas de extracción.10.073 y 4.381 del id.— En 24 de Noviembre de 1886 la expedida en 15 de Noviembre de 1884 á D. Francois Sehmoll por un nuevo procedimiento para la fabricación de albayalde.10.080 y 4.447 del id.—En 24 de Noviembre de 1886 la expedida en 15 de Noviembre de 1884 á Mr. Pierre Samain por un ascensor sin cadenas ni contrapesos,10.093 y 4.440 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á los Sres. Carlos Segim, Augusto Ode, Julio E. Filassier y Gabriel P. E. Bruneau por un nuevo procedimiento ó sistema de traviesa metálica para vías férreas, denominado traviesa Seguin.10.094 y 4.213 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. José Azcona por un procedimiento para mejorar, depurar y retinar los aceites de oliva.10.095 y 4.260 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Rodolfo Setz y D. Juan Schweiter por un aparato perfeccionado para moler y triturar trigo, minerales y otras sustancias. ̂ 10.096 y 4.260 del id .—-En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á Mr. Astley Pastom Price por un procedimiento mejorado para la producción de cinc y óxido de cine.10.097 y 4.416 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Manuel Alares Sanz por una máquina para afilar ó aguzar los dientes de las sierras y darlas el camino.10.098 y 4.289 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. J. Brucher por un procedimiento de fabricación mecánico en caliente y sin merma de los sacofondos, tornillos, pernios, pasadores, etc.10.099 y 4.223 del id .—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Manuel Lazcano por una herradura.10.100 y 4.404 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Emilio Detonche por un procedimiento para obtener bisagras de tiras de hierro ú otro metal, que éstas tengan nudos ó secciones cilindricas macizan.10.101 y 4.295 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expe

dida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Emanuel Hermann por un nuevo procedimiento de curtir pieles.10.102 y 4.457 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Andrés Fernández Men- saque, por un producto industrial consistente en ladrillos que sustituye con ventajas á los conocidos.10.103 y 4.374 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Augusto Vincent por un procedimiento para el aderezo ó preparado de los tejidos por medio de m  máquina que se describe.10.104 y 4.267 del id .—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á Mr. George A. Reynolds por una horma de zapatero perfeccionada.10.105 y 4.234 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Henry Moon por mejoras en máquinas para amalgamar.10.106 y 4,417 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Francisco Thormam y D. Leonardo de Bonhorst por un peine ó batidor para el cabello, de püas amovibles.10.107 y'4.261 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á Mr. Astley Paston Price por un procedimiento para obtener el cobre contenido en las soluciones citprosas,10.108 y 4.301 del id.—Eq 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Nicolás Riggenbach por un procedimiento mecánico para efectuar la tracción de locomotoras y vagones por medio de una barra dentada única, empotrada en el centro de la vía, calle ó carretera y en cuya barra central engranan las ruedas de los vehículos.10.109 y 4.348 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Félix Sivilla y Prast por un ascensor hidráulico equilibrado.10.110 y 4.313 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en  20 de Noviembre de 1884 á D . Hipólito Berrens por un procedimiento para preservar ó guarecer las plantas arbustos y árboles de la invasión de cualquier elemento nocivo, vegetal ó animal que pueda contrariar su vegetación, ó para curarlos si están ya atacados ó infestados,10.112 y 4.370 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Diciembre de 1884 á Mr. Charles Leigh Clarke por mejoras en la construcción de los aparatos para encender el gas por medio de la electricidad, aplicable también á otros 
fines eléctricos10.113 y 4.357 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á la Sociedad anónima de los antiguos establecimientos C&il por un procedimiento mecánico para cortar en trozos ó rajas las canas de azúcar, los tallos de sorgo y de otras plantas análogas por medio de un aparato especial de dobles cuchillas amovibles.10.144 y 4.341 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á Mr. Henry Prodhomme por un sistema de moldes para cartuchos.10.145 y 4.308 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Charles Ashbumhan Hoyd por mejoras en los birlochos ó cabriolés Hanson y ve
hículos semejantes,10.146 y 4.401 del íd.-AEn 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á los Sres. John Crup y Richard Brereton por mejoras en las máquinas para cortar, sacar y dar forma á las piedras de las canteras.10.147 y 4.299 del xd,—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre, de 1884 á Mr. Paul Ferdinand Lobo ck por un procedimiento mejorado para la fabricación y el tratamiento del cacao y délos productos del mismo con objeto de obtener productos alimenticios higiénicos.10.149 y 4.414 del id . v—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Novmmore de 1884 áD. Nicolás Eduardo Foly por un procedimiento para condensar el vapor que sale de las maquinas, regularizando automáticamente, tanto el regreso del agua á la caldera, como el nivel constante en las mismas.10.150 y 4.268 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á Mr. John William Jonson por una máqunina mejora para quitar el pelo, descarnar, igualar, rasurar y preparar las pieles ó cueros.10.151 y 4.393 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de. 1884 á D'. Alfredo Coltrán por unos puentes poliletragonales portátiles de capacidad, anchura y resistencia variables.10.152 y 4.206 del id.—En 4 de Diciembre 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á Mr. Esprit Perrudy por una canalización franca y metálica para conductos subterráneos de telegrafía y telefonía.10.153 y 4.290 del id.—En 4 de Diciembre de 1886 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á los Sres. Philippot Shenei- der et Jacquefc por un molino de cilindros.El Secretario, Francisco Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de H acienda de la  provincia de Oviedo.
El día 20 de Mayo próximo, á las doce en punto de su mañana, se verificará la subasta del arriendo, en venta libre, de todas las especies de Consumos de esta capital que comprenden las tarifas 1.a y 2.a de la ley de 16 de Junió de 1885, sirviendo de tipo para el remate la suma de 635.935 pesetas 27 céntimos, en esta forma: 322.734 pesetas un céntimo, como cupo del Tesoro, con inclusión del gravamen sóbrela sal, y 313.171 pesetas 26 céntimos, como recargo del 100 por 100 para atenciones municipales, y con arreglo á las demás disposiciones del pliego, que estará de manifiesto en la Administración de Propiedades é Impuestos de esta provincia todos los días no feriados, desde las nueve de la mañana á dos de la tarde, entre las que se encuentran las siguientes:Que la subasta tendrá lugar simultáneamente en la referida Administración y en la de igual clase de Madrid por el sistema de pliegos cerrados, arreglados al modelo que se in serta á continuación.Para tomar parte en la licitación es condición indispensable consignar previamente en la Tesorería de Hacienda de Madrid ó de esta capital la suma de 12.718 pesetas 70 céntimos, que representa el 2 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para el remate, y á disposición de esta Delegación de Hacienda.Si resultasen des ó más proposiciones iguales se abrirá licitación verbal entre los autores de ellas por término de quince minutos, adjudicándose al mejor postor.Si la identidad de proposiciones tuviera lugar entre las que figuren como mejores ofertas entre distintos puntos, la licitación verbal tendrá lugar en Madrid dentro del término de quinto día, á contar desde el en que resulte notificado el postor que lo sea en último lugar.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran interesarse en el acto.
Oviedo 13 de Abril de 1887. =  El Delegado de Hacienda, Serafin Iturriaga.

Modelo de proposición.
D. F. de T., provisto d,e la cédula personal, n ú m .. . . . ,  de(tal) clase, expedida en (tal punto), fecha enterado deLpliego de condiciones para el arriendo de los derechos de Con* sumos de Oviedo, el cual acepta en lod as sus partes, ofrecepor el mismo en cada uno de los años que comprende........pesetas céntimos (en letra), siendo adjunta la carta depago del depósito prevenido para tomar parte en la licitación.(Fecha y firma del licitador.) 1132—S

Adm inistración del Correo CeñtraL 
DÍA 24

Relación de las cartas detenidas por fa lta  de franqueo 
en este día.

Núm. 364 Saturnino Mamolar.—Vallecas.365 Bibiano Martínez.—San Pedro Pinatar.366 Vicente Pérez.—Tanidillo.367 María García.—Oralla.368 Maximiliano Román.—Loeehes.369 Andrés Urdin.— Orisuain.370 Dolores Dupuy.—Guadalajara.371 Ramón R ío.—Fondo.—Nois.372 Felianu Río.—San Julián de Nois¿373 Coronel cazadores de Alfonso XII, núm. 15.—Sindirección.374 José Marco.—Fuente el Saz.375 Dolores Muñoz.—Pedrajas San Esteban.
Madrid 25 de Abril de 1887.=E1 Administrador, AntonioM. de Ron.

Estación Central de T elégrafos.
DÍA 25

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origen. i . Nombre y domicilio del destinatario.

V ic h .....................
Central.

Esteban Morales, Teniente Artillería.—Alcalá, 17 duplicado, entresuelo.Emilio Martínez.—Mayor, 9, segundo. Leandra.— Sin señas.Juan Antonio Bernobe.—Calle Mayor, 17 2.°, tercero derecha.Carlos Moreno, Agente negocios.—Vitoria, 3.Ramón Cepeda.—Congreso Diputados (ausente).Guillermo García.—Mayor, 12 (ausente). Ernesto Jiménez.—Fuencarral.Rafael Férrer.v-Plaza E ncarnación, J2.Sur Maldónado.—Madrid.Santos Gastanondo y Gastanegado.—Plaza Progreso, 16, principal.Francisco Mosquera.—Posada Otero. Claudio Lozano.—San Marcos, 30. Ascensión Jiménez.—Libertad, 8.Antonio Acuña, Fuencarral, 57, tercero.
Sur.

Gregorio.—Pa3eo Delicias, 1.
Oeste.

Domingo Martín.— Calatrava, 17, piso cuarto interior.
Noroeste.

Antonio Abajo.—Calle Areneros, 22. Manuel Crespo Quintana.—Diputado.José Sánchez.—Gil, 4.Francisco Iglesias, Ho spital militar.
B. Mediodía.

Marckordie, Midi.—Station.

Abril de 1887,=: Por el Jefe del Centro,LO.

Barcelona............Peñafiel................Sax....................
Sangüesa.............
Cáceres... . . . . . .
Valladolid..\.. . . . .Cádiz* . « . . »• •  «.« Almuñécar... .Lisboa. . . . . . . . . .Barcelona............
Lusro.....................Aoiz............ ..Sevilla...................Baeza...................

Albacete

Avila.............

Lerma*. . . . . . . . .Barcelona.............Balmes..................Santoña. . . . . . . .

Belfats.. * . . . . . , .

.Madrid 25 de D. Sánchez Morer

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia .

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 14 del corriente por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital en procedimiento ejecutivo que siguen D. Miguel 
Pérez y López y D. Estanislao del Cacho, se saca á la venta 
en pública subasta: .

Una casa situada en esta Corte, calle de Luchana;, núm. 11 
moderno, segundo cuartel hipotecario, manzana núm. 110 del 
ensanche, que comprende una superficie de 321 metros 18 de
címetros cuadrados, y consta de planta de sótanos en las dos- 
c r u j í a s  de fachada, caja destinada para tiendas y panadería* 
entresuelo, principal, segundo, tercero, cuarto y de armadu
ras con buhardillas vivideras, dos escaleras, una para las ha
bitaciones exteriores y otra para las interiores, separadas por 
un patio central, y un portal de servicio general para toda la 
finca, la cual ha sidó tasada por un tercer perito nombrado en 
discordia, en la cantidad de 187.500 pesetas, á rebajar cargas, 
cuyo remate deberá tener lugar en la sala destinada al efecto 
en el edificio que ocupa este Juzgado el día 16 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde; previniéndose que para tomar parte



Gaceta de M adrid.— Núm . 116 26 Abril 1887 24 3

en la subasta habrán de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado los que lo intenten la cantidad de 19.000 pesetas, á 
los fines del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que los títulos de propiedad de la indicada finca 
estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la licitación, quienes 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 15 de Abril de 1887.—Y .0 B.°=Antonio de Grego
rio. =  El actuario, Federico Garnacha y Jiménez. X —1908

SANTIAGO
D. Juan Arias Echavarría, Juez de primera instancia del 

partido de Santiago.
Hace notorio el fallecimiento de Manuela Eiveiro Núñez, 

hija de José y Juana, natural y vecina de la parroquia de San 
Andrés de Illobre, lugar de Yiño Grande, en el término mu
nicipal de Yedra, ocurrido el 29 de Noviembre último en el 
estado de soltera y de imbecilidad, sin haber otorgado dispo
sición alguna testamentaria ni dejado descendientes ni as
cendientes.

En consecuencia, se llama y cita por segunda vez, y tér
mino de veinte días, á los que se crean con derecho á su h e
rencia, para que comparezcan á reclamarlo; bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo que durante el período del primer llamamiento 
se presentaron á reclamar su herencia Juana Iglesias Núñez^ 
casada con Manuel Hermida Ferreiro, y María Ana Eiveiro 
Eey, soltera, vecinas ambas de la parroquia de Santa Eulalia 
de Yedra, en concepto de parientes dentro del tercer grado 
civil con la finada.

Dado en Santiago á 11 de.Marzo de 1887. = ;Juan A rias.=  
Ante mí, Manuel M. Leal. 282—P

SEGOYIA
D. Feliciano Llovet Castelo, Juez municipal de esta ciu

dad, y como tal en funciones del de instrucción por ausencia 
del propietario en asuntos del servicio.

Por el presente se cita á D. José García Quiza, hijo de To
más y de Ana, natural y vecino de esta ciudad, casado, de 
veinticinco años de edad, director del periódico titulado Juan 
Bravo, cuyo paradero ó residencia en la actualidad es ignora
do, para qué dentro del término de veinte días comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con el fin de que ingrese en 
la cárcel del partido y cumpla en ella la pena de un mes y un 
día de arresto mayor que le fué impuesta por el Tribunal su
perior en causa que se le ha seguido por injurias á la Auto
ridad.

Encargándose á todas, como igualmente á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho su
jetó y á su conducción a esta cárcel á mi disposición; previ
niéndole que si no compareciese en el término antes expresa
do se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Segovia á 25 de Marzo de 1887.=:FeIiciano Llo
vet Gástelo.—El actuario, Celestino Pérez, j  749

SEYILLA—SALYADOE

En la sumaria que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador y por ante mí se sigue por falsificación 
de una cédula de vecindad expedida á favor de D. Luis Dios- 
dado y Molina, se cita al mismo para que en el término de 
seis días, que empezarán á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
dicho Juzgado, situado en la plaza Ponce de León, núm. 13 
para prestar cierta declaración; y con el apercibimiento que 
de no hacerlo incurrirá en la multa de 25 pesetas, pues así 
está mandado por providencia de este día en la indicada su
maria.

Dada en Sevilla á 2 de Marzo de 1887.=Doy fe.==El actua
rio, Rafael López. t ____w a

YITORIA

D. Martín, Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de 
Yitoria y su partido.

Hago saber que por sentencia firme dictada por este Juz
gado con fecha 19 de Febrero último se declaró que se presu
me legalmente muerto á D. Pío Albertos Gálvez y López de 
Guerenu, natural de esta ciudad, y  que en su virtud, con la 
cualidad de sin perjuicio, puede quedar abierta la sucesión 
testada ó intestada de los bienes que corresponden á dicho 
Sr. Gal vez. Este no otorgo testamento ni otra alguna dispo
sición testamentaria, pues no hay noticia ninguna de ello, y 
por el Procurador D. Manuel Lete, á nombre de Doña María 
Cruz, Doña Yicenta y Doña Isabel Gálvez y  López Guereñu y 
de los menores Doña Juliana y Doña Blanca de Urquijo y 
Albertos Gálvez, hermanas las tres primeras y sobrinas las 
dos últimas de D. Pío, se han promovido diligencias para que 
se les declare herederas abintestado del mismo, como parien
tes más próximos, puesto que no dejó ascendientes ni des
cendientes.

Lo que se anuncia por el presente edicto á los efectos del 
artículo 984= de la ley de Enjuiciamiento civil, llamando á 
cuantos se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del 
mentado D. Pío, para que comparezcan á usar de él ante este 
Juzgado en el término de treinta días, á contar desde la in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Yitoria á 19 de Abril de 1887.=Martín Pérez y 
Pérez.=Por su mandado.=:Ante mí,'Faustino Gutiérrez.

X-1904;

NOTICIAS OFICIALES

L a Estrella.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA PARA LA FABRICACIÓN 
DE BUJÍAS ESTEÁRICAS

Por acuerdo de la junta de gobierno se convoca á los seño
res accionistas á la junta general extraordinaria que se ha de 
celebrar el domingo 8 del próximo Mayo, á la una y media de 
la tarde, en casa del Sr. Marqués de Casariego, Alcalá, 52 du
plicado, con objeto de someter á su deliberación una proposi
ción que afecta á la existencia social.

Madrid 23 de Abril de T887.=É1 Director gerente Fran
cisco Prieto. x  1910

L a Recom pensa.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Se convoca á junta general ordinaria para el día 4 del próxi
mo mes de Mayo, á las ocho y media de la noche, en el local 
del Círculo Minero, calle de la Cruz, núm. 23, princioal.

Madrid 25 de Abril de 1887. =E1 Presidente, Agustín S. de 
Jubera. X —1903

Compañía p izarrera  de V illar del R ey.
No habiéndose presentado suficiente número de acciones 

para la celebración de la junta general ordinaria anunciada 
para esta fecha, se convoca nuevamente á los señores accio
nistas para el 8 de Mayo próximo, á la misma hora y sitios 
designados, con arreglo al art. 11 de los estatutos.

Los depósitos de acciones se admiten en la Tesorería hasta 
las cuatro de la tarde del día 5 de Mayo.

Madrid 24 de Abril de ,1887.=E1 Presidente, G. Sbarbi 
Osuna. X —1902

Compañía general de T ranvías.
Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1884.

Pesetas Céts.
ACTIYO —  _______—

Yalores en cartera y depósito...................... *____ 1.834.825
Caja: existencia en efectivo  ........................  *794*56
Material/móvil    _____ __________ _ 354.723k47
Deudores por cuenta corriente...........................    78!286‘91
Estación, vía y obras. ................................ 1.769.074*49
Efectos á cobrar ...........    19.471*08

■ "i' ■ - - / L  • . ' . 4 057.175*51

P ASI YO ~
Capital v     ..................  162.446‘03
Deudores por cuenta corriente.............................  1.020.491*84
Efectos á pagar ..............         278.175*14
Varios accionistas y obligacionistas por depó 

sitos.......................................................................  610.350
Obligaciones emitidas. ................................. 1.985.712*50

4.057.175*51

El Presidente del Consejo administrativo, Carlos de To- 
ronda y Valcárcel.—El Director de turno, José Albanell y 
Mora. - X—1905.

Resumen, del Manee de 31 de Diciembre de 1885.

ACTIVO . Ptas.Cta.

Yalores en cartera y d e p ó s i t o .     1.834.825
Caja: existencia en efectivo . .............. .. ' ¿578*44
Material móvil............................................ 352.021‘71
Deudores por cuenta corriente.    ..... ..............  63 099*41
Estación, vía y obras. .......... ............ ...............  1.772.328*70
Efectos á cobrar......................... * 19Í47PQ8

4.044.324*34
PASIYO " ""

9 aPits»í............................   •.-••••-........   152.668*48
A creedores por cuenta corriente    ........  1 019 01 « ‘99
Efectos á pagar ...........................  275.675*14
Yarios accionistas y obligacionistas por depó

sitos....................................................................... 610.350
Obligaciones emitidas..      ’ 1.985.712*50

4.044.324*34

El Presidente del Consejo administrativo, Carlos de To- 
ronda y Yalcárcel.— El Director de turno, José Albanell y 
Mora- _________  X —1906

Resumen, del balance en 31 de Diciembre de 1886.

Pesetas. Cts.
ACTIYO . - ___________ .

Yalores en cartera y depósitos....................   1.227.700
Caja: existencia en efectivo.    .............. .... * 864*21
Material móvil...................     443.970*78
Deudores por cuenta corriente.................................   56 496*91
Estación, vía y obras.................  2.400’.327*60
Obligaciones á cobrar.............................................  2.069*58
Ganancias y pérdidas  ! . ! ! ! !  4.863*63

~4H36.292*71 
PASIYO "

Capital: 2.946 acciones serie A . . .  1.473.000
Idem: 1.507 id. id. B ........................ . 753.500

i    2.226.500Cédulas.... .........................................  51 1 00 0
Varios acreedores...................-.....................   160.592*71
Obligaciones a pagar .........    12.000
Yarios accionistas y obligacionistas por depó

sito*  .............    776.200
Obligaciones emitidas................     450^000

•; f  —

4.136.292*71

El Yicepresidente del Consejo administrativo, Félix Mas&ó 
y 9oler.=E! Director de turno, Juan A* de Zulueta.

X—1907

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

 ̂ lo?  partes remitidos P°r !«■ Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0470 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Ymo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro v de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. *
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Yacas, 118. — Corderos, 543.— Terneras, 46.—Total, 707.
Su peso en kilogramos....................  29.437

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*17 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*35 á 1*48 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.  .........................   2.778*05
Segovia ... . ...............   646*33
Norte..................     5.215*20
Bilbao  .................   986*67
A ragón..................      907*63
Yalencia...................    1.078*26
Mediodía    .................      10.577*41
Ciudad R eal...............    1.045*33
Imperial ............................ 604*15
Correos..........................................  7‘08
Mataderos..................................... 8.249*16
Fábrica del gas.........................  »
Arganda.......................................... 157*11

Total . .  32.252*38

Madrid 25 de Abril de 1887.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Abril de 1887, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  :

. Dia 23. Día 25.

deuda perpetua a! 4 por 100 interior. 8445 64*05-20-10-15
á pUm\ 64*025 64 OfO-64‘05-10

fin cor. yol,,
, cambio m. 64*05

no publicado. .. 64*05 »
& plazo. 6440 64*05-10-20-15

finpróx. vol. 
cambio m. 64*125 

no publicado. .  64*10 »
peqim lét. 64*55 64*30-75-70-45-25

64*35-15-20-60-40 
r- '¿ i*  64*50-55Imrn id. ai 4 por 100 exterior      65*35 64*45-50-55

. , pequeños. 65*70 65*80-70-75
ídem amortizableal 4 por 100. . .  . . . . .  7945 79*80-75

pequeños. 79*80 80*30-79*90-80-85
• ••i j  r. u 80 010-80*20-10Stuetes de Cuba, 1880.  ............ . .............  97*70 97*60-75
Idem de id., 1886.  ...................... ........  94 0t0 94 0t0-9440-05
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al.5 por 100. . . . . . . . . .   ....................................  100‘55-70
¿aciones del fi&nco de E sp a ñ a ,.... , , .  % 394*50 395-395*50

Cambios oficiales sobre plazas del ReiMó.

BXBTEFICIO BIKXHCX#

aibacet©...., 0**8 . Logroño« . . . .  0*25 »
Aicoy. . . . . . .  045 » Lorca... . . . . .  0*65' »
álicanto. . . . .  0*20 -* L u g o .. . . . . . .  0‘8§ »
Almería..*.. 0*25 * M álaga...... 0*20 b

Avila. . . . . . . .  0*35 » M u rcia .....• 0*25 »
3*d& joz...., 0*25 * Orense  0*85 »
Barcelona . . .  0*1-5 » Oviedo.  0*26 *
Béi&r. . . . . . . .  0*26 » Patencia. . . . .  0*25 »
B i l b a o . , 0*15 * palma Malí.*. 0*26 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 » Pamplona.... 0*25 »
CácereSi..,.. 0*40 ® Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz  ........  045 0 Réus   0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón.,.. 0*35 » San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 * Santander. . .  0*16 *
Córdoba.,... 0*25 » Sfca. CruzTfe. 1 »
C oruña...... 0*25 * Santiago.,,.. 045 »
Cuenca.. . . . .  1 * S e g o v ia ...,. £?*25 »
F e r r o l . . . , .  0*25 & S e v illa .... . .  0*20 »
G erona...... 9*25 ® S o r ia . . . . . . . . 0*75 p
Siján-»  0*25 » Tal.mdelaR.* 0*65 »
Granada..... 0**5 5 Tarragona... 0'25 »
Guadal ajara.. 0*35 * T e ru e l....... 0*25 »
fiare.. . . . . . .  0*25 » Toledo.  0*25 »
Suelva. . . . . .  0 25 » Tudela. . . . . .  0*60 »
fin eses,.,,.*  0 25 » Valencia..... 045- *
ía é a ,.. .o :v  0*26 * Vall&dolid... 0*25 »
JerezFrontA 046 » V i g o . . . . . . . .  045 , » .
L e ó n ... . '» , ' o*4o » Vitoria  0‘SS *
Lérida ........  045 » Zam ora...... 0*40 *
ltinue8 l 0f*0 » Zi^agosa.... 041 | »
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Bolsas extranjeras.

PARÍ8 23 OS ABRIL DE 1887
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext* i  64*75
( Idem id. id. in terior ... 4 »

_   ̂ T \ Idem amort. al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  4 *
Jronaos españoles. .  \ g p0r jqq exterior.  . . . »  4 »

f Deuda amort. al 2 por 1 0 0 .. . . . .  4 »
\Obligaciones de C u b a . . . . . . . . . .  4 495*00

~r , ( 3 por 100........................ & 80*15
Fondos franceses... j 4 j l2 por 100............... ...................á 109*50

Consolidados ingleses..................................    4 102 1x2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem á 60 días vista, dins., 46*90 p.
Idem, 4 ocho días vista, dins., 46*80 p.
París, 4 ocho días vista, frs., 4*93.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 25 de Abril de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
. f e l , 1   DIRECCION

HORAS TERMÓMETROreducida  — y oiftae dei viento dtl cíate»
* ° y ®n Hnraede-milímstroí gec0> cid0.

6 de la m ... 704*41 5*1 3*2 N Calma. Despejado.
9 de la m ... 705*32 9‘7 6*4 E............Brisa.. ídem.

12 del d ía .. .  705*26 18*5 10*3 SO Idem.. Idem.
3 de la t . . . .  704*97 19*5 10*8 O  Id. fte, ídem.
6 de la t . . . .  706*15 16*4 8*0 NO. (v) Viento Nuboso.
9 de la n ...|  I

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra.. . . . . . . . .  20*2
Idem mínima...........................................................................« 3*0

Diferencia.....................     ‘ 17*2
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra. 25*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................   47*0

Diferencia  .........................................   22*0
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable................      29*5
Idem mínima, id..............................    — 1*0

Diferencia............................................... . . .  30*5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)...........................................................    358*5
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........., . . . . . . . .  5*2
Altara id. con respecto 4 la media anual, á las nuev©

de la noche...................       +0*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milimetrcs). . . . . . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á las siete, el día 25 
de Abril de 1887.

. Témpora* Dírec- Fueres
H i t  Estado Estado

¿O0A£H>A2>3g ¡«ILf.,-, on grados oión do} deld  nivel del 06Jtesi_ dol cielo, de la mar
mStaeteo». mal6S- * onto*

Sí Sebastián. 764*9 12*7 N O ... Calma. Casi cub.°. Tranq.**
B ilbao.  » 12*8 O . . . .  Idem.. N uboso... Picada.
O v ie d o .. . . .  761*4 9*8 O . . . .  Brisa.. Idem  »
Coruña(7ho) 761*4 10*6 ONO.. Idem .. N ubes.. . .  Tranq.®
S antiago.... 764*0 12*3 O  Calma. N uboso... »
O rense  763*7 12*0 N E ... Idem.. Despejado. *
Pontevedra.. 765*9 11*8 O. . . .  Brisa.. Nuboso.... »
V ig o   765*6 13*7 N O ... Idem .. Cubierto.. Agitada

O p o r to ..... .  765*9 13*3 N. . . .  Idem .. N u b es .... »
Lwboa(8h.). 765*3 11*8 NNO.. Idem .. Casi desp.0 Tranq.®
C á ceres ..... 765*7 12*8 O . . . .  Idem.. Despejado. *
B a d a joz ..... 766*7 15*5 O  Calma, Idem   »

1
S.Fern.(7h.) 764*3 12*9 N. . . .  Idem.. Idem Tranq.®
S e v i l la . . . . .  761*9 16*4 N O ... Idem.. Idem  »
M 4 la g a ....«  762*1 » ONO.. Viento Idem Rizada.
G ranad a ,... 763*4 15*3 O. . . .  Calma. N u boso... »

A lica n te .... 762*2 19*0 S E ...  Brisa.. Idem Rizada.
M urcia   760*2 19*2 NO.... Calma. Casi desp.0 »
V a len cia .... 762*3 18*0 N . . . .  Brisa.. N uboso... *
Palm a  761*5 19*7 S O ...  Calma. Casi desp.® Tranq.®
Barcelona... 762*6 16*6 N E ... Idem .. Cubierto.. A.agit.®

T eruel. . . . . .  761*5 12*8 SO .... Idem .. Despejado. »
Z a ra g oza ... 762*3 14*5 ONO.. Brisa.. Idem  »
Soria  759*6 12*4 N E ... Idem.. N uboso... >
B urgos  764*0 8*8 E . . . .  Idem .. Id e m ..... .  »
L eón   761*7 7*6 O . . . .  Id. fte. Despejado. »
Valíadolid.. 761*5 8*1 , , Idem  »
Salamanca.. 761*2 12*0 NNO.. Brisa.. Idem   »
Segovia  763*2 8*6 O . . . .  Idem.. Casi cub.°. $

Madrid  762*8 9*7 E Idem.. Despejado. »
Bscorial. . . „  764*4 13*2 N O ... Calma. Idem  »
Ciudad Real. 762*0 15*0 O . . . .  Brisa.. Idem   »
A lbacete*... 762*5 13*5 O Idem.. N uboso... »

París  760*4 8*1 S O .. .  Idem.. Nubes  »
Gris-Ñez.... 757*0 7*5 OSO.. Viento Idem  *
St.Mathieu.. 757*2 7*3 O . . . .  Idem .. Cubierto.. »
Isla d 'A ix ... 762*7 9*5 O . . . . .  Brisa.. Casidesp.0 »
Biarritz  763*5 9*7 S O . . .  Idem .. Id e m .;.... »
C lerm ont... 762*9 8*2 O , . . . .  Calma. Despejado; »
P e rp iñ in ... 762*6 11*6 » Idem .. Cubierto.. »
S ic ie   760*0 12*0 O ^ .... Idem .. Brumoso.. »
Miza................. 760*5 11*0 " » Idem .. Despejado. »

i
R o m a ... . .* .  761*4 14'0 » Viento Idem  »
Mápoles...• . 761*3 13*9 * Calma. Cubierto.. »
P a lerm o.».. 761*4 13*7 » Idem .. Despejado. »
Malta .o . 760*0 16*1 O Brisa..Ildem ..........

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

S egú n  los partes recib idos de las capitales basta las once 
de la n oebe  de ayer, ba  llov ido en A lbacete , B ilbao, y  San
tander.

D atos com pletos.

ANUNCIOS
T OS QUE SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES, 
jjacciones y demás emolumentos que constituían la dotación 
de la capellanía fundada en Callejones de Zamanzas por Don 
Tomás Gallo, los cuales por sentencia firme de 4 de Febrero 
de 1851, dictada en el Juzgado de Olmedo, enla provincia de 
Valíadolid, fueron adjudicados á Doña Casilda, Doña Lucía y 
Doña María Gallo Ruiz, vecinas que fueron de diebo Gallejo- 
nes, provincia de Burgos, partido judicial de Sedaño, así como 
el Tribunal eclesiástico por el levantamiento de cargas, y el 
patrono por sus derechos, adquirido todo á virtud de compra
venta por D. Saturio Galllo Real-Varona, vecino de la villa 
de Sedaño, pueden presentarse á deducir los de que se consi
deren asistidos en el término de veinte días en la Notaría de 
D. Toribio Díaz, del Ilustre Colegio de Burgos, Cantarranas, 8, 
principal; quien de no comparecer nadie levantará acta nega
tiva y de ella facilitará copia al interesado á los usos que le 
convengan.

Burgos 23 de Abril de 1887.=Toribio Díaz. X—1909

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. D. MANUEL VENTURA 
Figueroa.

D. Alvaro Guijarro de Molina, Abogado del Ilustre Cole
gio de esta Corte, Oficial de la clase de primeros del Cuerpo 
de Administración civil y Secretario de esta fundación:

Certifico que habiendo remitido á esta Protectoría el señor 
Patrono de sangre, en cumplimiento de cuanto se ordena en 
el decreto fecha 3 de Junio de 1884, el proyecto de presupues
to de esta fundación para el año económico de 1887-88, el Ex
celentísimo Sr. Juez protector se ba servido con esta fecha 
aprobarle y mandar que se publique en la G a c e t a  d e  M a
d r id  Boletines oficiales de la Coruña y Pontevedra, con el opor
tuno extracto de las circunstancias necesarias para obtener 
dote ó pensión y de las que determinan la preferencia entre 
los diversos concurrentes, con el fin de que aquellos que se 
juzguen con derecho á la obtención de unas ú  otras, puedan 
presentar sus instancias, acompañadas de los oportunos com
probantes, aL Sr. Patrono de sangre D. Enrique Piñeiro y 
Barreiro, en el plazo que resta basta el 31 de Mayo próximo. 
El referido presupuesto aprobado es como sigue:

Presupuesto para el año económico de 1887-88.
■

Pesetas Cénts.

Existencia metálica depositada en cuenta co
rriente en las Cajas del Banco de España en
23 de Abril de 1887.....................   840.747*63

Idem id. en la sucursal del referido estableci
miento de crédito en Santiago. .............  4.641*35

T o t a l  importe de da cuenta corriente á 
favor ae la fundación en dicha fecha. 845.388*98

A deducir por atenciones en des-  
cubierto, anteriores al concurso

último.

Para pago de 36 dotes adjudica
das, á 5.500 pesetas una, y 
cuyo pago no se ha reclama
do hasta la fecha ........   198.000

Idem id de grados y conclusión 
de carrera, que han de satis
facer al finalizar el presente
curso....................................... 10.050

Idem id. de 148 pensiones de se
gunda enseñanza y Faculta
des mayores, á 1.100 pesetas 
una, que vencerán en el
mismo.....................................  182.800

Idem id. de 93 id. de primera 
enseñanza, á 412 pesetas 50 
céntimos una, que también
vencerán en el mismo,.  38.362*50

Idem id. de 11 de carreras mili- 
litares y especiales, á 1.650 
pesetas una, que así bien
vencerán en el mismo  18.150

 -----------------  427.362*50

Resto..............................................  418.026*48

A deducir por resultas del 
concurso de 1886.

Para pago de 14 dotes, á 5.500 
pesetas una, adjudicadas en
el mismo........................   77.000

Idem id. de 68 pensiones de pri 
mera enseñanza, á412pesetas i
50 céntimos una, también ad- '
judicadas en el mismo  28,050

Idem id. de 34 id. de segunda 
enseñanza y Facultades ma
yores, á 1.100 pesetas una, 
también adjudicadas en el
mismo..................................    37.400

Idem id. de cinco id. de carreras 
r . militares y especiales, á 1.650 

pesetas una, de igual modo
adjudicadas en el mismo  8.250

------------------  150.700

Resto. . . . ..........    267.326*48

A deducir por el fondo de reserva 
ordenado por el Fundador.

Importe del 10 por 100 de in
gresos , correspondientes á
años anteriores....................... 207.098

Idem id de los ingresos corres
pondientes al año de 1886-87. 24.000

 -------------- -- 231.098

Resto, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.228*48

Pesetas. Cents.

A deducir por el presupuesto 
corriente de 1887-88.

Para pago de gastos de perso
nal de la Fundación..............  4.800

Idem id. de id de material y 
viajes del que suscribe, pru
dencialmente calculados  2,500

Idem id. de tres dotes, á 5.500 
pesetas una, que habrán de 
proveerse en el concurso del
presente año................................ 16.500

Idem id. de cinco pensiones de 
segunda enseñanza y faculta
des mayores á 1.100 pesetas 
una, que habrán de proveerse
en el mismo............................ 5.500

Idem id. de 12 id. de primera 
enseñanza, á 412 pesetas 50 
céntimos una, que también 
habrán de proveerse en el
mismo  • . 4.950

Idem id. de una id. de carreras 
militares y especiales, á 1.650 
pesetas, que así bien habrá 
de proveerse en el mismo.. . .  1.650 -

 -----------------    35.900

R esto ...........................................  328*48

Extracto de las circunstancias antes mencionadas exigidas en la 
fundación y en los decretos de la Protectoría de 3 de Junio 
de 1884,14 ae Julio de 1885 y 2 de Febrero de 1886.

Primera. Son aptas para obtener dote todas las doncellas 
parientes del Fundador, cualquiera que sea su edad, con 
tal que no exceda de doce años al solicitarla.

Segunda. Tienen igualmente aptitud para obtener pensio
nes de primeras letras y segunda enseñanza los parientes del 
Fundador que no excedan de veinticinco años al tiempo de so
licitarla.

Tercera. Podrán igualmente obtener pensión para Facul
tad ó carrera especial los parientes del Fundador que cuando 
la soliciten no excedan de treinta y cinco años.

Cuarta. La preferencia para la adjudicación de las dotes ó 
pensiones^se determinará por el orden de las circunstancias 
siguientes:

1.a Proximidad de grado.
2.a En igualdad de grado la orfandad, entendiéndose por 

huérfano el pariente ó parienta que no tenga padre al solici
tar la pensión ó dote, cualquiera que sea su edad.

3.a Dentro del mismo grado, en defecto de pariente huér
fano, el pariente hijo de padres necesitados. Se entenderá por 
tales aquellos cuyo estado de fortuna no sea bastante para 
poder ciar á sus hijos varones una carrera superior científica, 
artística, comercial 6 militar, ó para procurar fácilmente á sus 
hijas estado por medio de casamiento con persona de su clase 
y circunstancias.

4.a La orfandad habrá de acreditarse por medios sufi
cientes con arreglo á derecho; pero la pobreza podrá acredi
tarse por cualesquiera que produzca la convicción de ser ver
dadera y efectiva.

5.a No tendrán valor ni fuerza en un concurso las declara
ciones de pobreza hechas en los anteriores.

Quinta. Quedan exceptuados del disfrute de los beneficios 
de esta fundación aquellos sujetos cuyo parentesco con el 
ilustre Fundador proceda del padre, siendo éste clérigo.

Para que conste y pueda insertarse en la G a c e ta  de  M a
d r id , pongo la presente de orden de S. E. y con su V.° B.°, 
que firmo en Madrid á 24 de Abril de 1887.=Por mandado de 
S. S., Alvaro Guijarro de Molina, Secretario.—V.° B.°=Mon- 
tero Ríos. X—1911

nOLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA Pü- 
U blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, salas primera y tercera, se
gundo seúxesfcre de 1885. —2

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venía en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem........................ 15
Tercera ídem.........................  12*50

SANTOS DEL DÍA

San Cleto y San Marcelino, Papas y mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y tres cuar
tos. — Función 10 de abono. — Turno 1.°—Fausto.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — Cádiz.— 
Ensayo general {nueva).—Lohokely, baile de espectáculo.

TEATRO ESLAVA.— Alas ocho y média.—Te espero en 
Eslava tomando café. — El teatro nuevo.—La fiesta de la gran 
vía.—Te espero en Eslava tomando café.


